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MINISTERIO DE JUSTICIA
~262 ORDEN de 7 de (ebrero de 1990 por la que se hace pública

la relación de phizas que ofrecen a los aspirantes aprobados
en las pruebas para ingreso al Cuerpo de Agentes de la
Administración de Justicia convocadas por Orden de 30 de
diciembre de /988, JI se anuncia a concurso de traslado
relación de vacantes para ser cubiertas por.funcionariosdel
citado Cuerpo de Agentes.

L Concurso de traslado para funcionarios en activo o reingresados

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 455 y 494 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, y en el capítulo 111 del
título IV del Reglamento Orgánico aprobado .por Real Decreto
2003/1986, de 19 de septiembre, se anuncia concurso de traslado entre
funcionarios del Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia;
que se encuentren en servicio activo o tengan concedida la oportuna
autorización de reingreso la provisión de las vacantes que se relacionan
en el anexo 1y simultáneamente de aquellas que se produjeren a resultas
del mismo. En ningún caso podrán solicitar en la primera fase (relación
de plazas del anexo), plazas desiertas relacionadas en el anexo II que
quedan reservadas 'exclusivamente a los funcionarios de nuevo ingreso
(artículo 494 Ley Orgánica del Poder Judicial y 22 del Real Decreto
200311986, de 19 de septiembre).

Las solicitudes para tomar parte en el concurso se dirigirán a la
Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia y
deberán tener entrada en el Registro General o ser enviadas al mismo
en la. forma prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo dentro del plazo de diez días naturales contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «BoleHn Oficial
del Estado). .

Las que se presenten a través de las oficinas de Correos irán en sobre
abieno para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes
de ser certificadas. Los participantes en el concurso deberan remitir las
instancias que contengan el sello certificado de la oficina de Correos, sin
que puedan admitirse aquellas que no cumplan este requisito si la fecha
de entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia se halla
fuera del plazo concedido, aunque con posterioridad se pueda acreditar
la presentación en forma distinta.

Los que deseen tomar parte en el concurso expresarán en sus
instancias los puestos de trabajo que ocupan en la actualidad, con
expresión de la Sección o Salas de Audiencias y Tribunales, en su caso.
Expresarán igualmente los destinos a que aspiran, que podrán ser tanto
los citados concretamente en el anexo 1 de esta Orden como cualquier
otro por si quedare vacante a resultas del concurso de traslado, 'en la
forma siguiente:

Primero.-En una sola instancia deberán relacionar, 'en primer lugar,
los destinos que soliciten, de los expresados en el anexo 1, en la fonna
regular que seguidamente se citará, encabezados cOn la expresión
«Relación de plazas del anexo», y una vez relacionados éstos, separada
mente, en otra relación dentro de la misma instancia se expresarán los
que desean solicitarse por si quedaran vacantes a resultas del concurso
de traslado, encabezados con la expresión «Relación de plazas a
resultas», de tal forma que en ningún caso aparezcan intercalados los
destinos del anexo I con los de resultas.

Deberá utilizarse instancia según modelo que se publica en el anexo
III de esta Resolución.

Segundo.-Los destinos del anexo I que se soliciten en la primera
relación deberán ir referidos al Centro de trabajo, numerados correlati·
vamente por el orden de preferencia que establezcan.

Podrán hacerse constar, también por orden de preferencia los puestos
de trabajo a que aspiren dentro de cada Centro de trabajo. En este caso
no se adjudicará destino al peticionario si no les correspondiese alguno
de los puestos de trabajo concretamente solicitados.

En -caso de no ex.presarse puesto de trabajo, se adjudicará uno
correspondiente al Centro de trabajo solicitado que no haya sido pedido
por los demás concursantes de mayor anti~edad.

Tercero.-En la relación de plazas solIcitadas «a resultas» podrá
expresarse cualquiera que deseen de las existentes en los Organos
Judiciales, aunque no se hallen vacantes en la actualidad, y se enumera·
rán correlativamente por orden de preferencia, refiriéndose las peticio
nes en la misma forma y con los mismos efectos que los citados en el
apartado anterior. En esta relación también podrá realizarse la petición
referida a una localidad concreta, entendiéndose en este caso que se
aspira a cualquier puesto de trabajo que resulte vacante en la localidad
citada.

Los participantes podrán solicitar plazas del anexo I ya «resultas» o
sólo de una de las modalidades. Ningún participante podrá anular ni
modificar su instancia una vez terminado el plazo de presentación de las
mismas. Las peticiones de plazas del anexo loa «resultas» no tendrán
efecto en concursos posteriores al que ahora se convoca.

El concurso se resolverá en fases sucesivas. En la primera fase se
adjudicarán los destinos solicitados del anexo I de la presente Orden,
tenidéndose en cuenta las peticiones de todos los funcionarios que hayan
solicitado estas plazas. En la segunda fase se adjudicarán las vacantes
producidas a resultas de la primerra fase y en ella se tendrán en cuenta
la~ peticiones de todos los funCionarios que hayan solicitado plazas a
«resultas», con excepción de aquellos a los que_ se haya adjudicado
destino en la primera fase..En la tercera fase y sucesivas se irán
adjudicando destinos que queden vacantes a resultas deja fase inmedia
tamente anterior y se tendrán en cuenta en cada una de -ellas las
peticiones de los funcionarios que hubieran solicitado plazas a «resul
tas», excepto aquellos a los que se les haya adjudicado plaza en fase
precedente. El proceso concluirá cuando no haya solicitantes para las
plazas que quedan sin adjudicar. Estas plazas se declararán desiertas en
la Resolución en que se declare definitivamente resuelto el concurso y
serán cubiertas en la fonna legalmente establecida. Las distintas fases
darán lugar a una única Resolución. que se publicará ene1 -«Boletín
Oficial del Estado» en la que serán declaradas caducadas las peticiones
no atendidas.

Las plazas en las distintas fases se adjudicarán confortne determina
el punto quinto del artículo 51 del Reglamento Orgánico citado. Los que
quisieran hacer valer alguna de las preferencias que se establecen en los
artículos 42.3, 49. c), 51, 6 Y 8, y disposiciones transitorias primera y
segunda de dicho Reglamento, así como de la disposición transitoria
tercera, reglas cuana y quinta, de la Ley Orgánica del Poder Judicial
(funcionarios adscritos de los Juzgados de Distrito suprimidos, o
convertidos en Paz), deberán expresarlo así en su instancia acreditando
fehacientemente los que determina -el artículo 'S l.

Los funcionarios que participen en el concurso no podrán -solicitar
puestos de trabajo correspondientes al centro de trabajo donde se hallen
destinados en la actualidad, según determina el artículo 54, apartado b),
del R~mento vigente, debiendo atenerse igualmente al resto de las
condiCIOnes establecidas en dicho artículo con excepción -de los funcio
narios afectados por la transformación o supresión de Juzgados como
consecuencia del desarrollo de la LeY'de Demarcación y Planta Judicial
(Ley 38/1988, de 28 de diciembre), a lasque no será de aplicación las
'prohibiciones establecidas en los apartados b) y c) del mismo.

Los funcionarios a los que se les adjudique plaza no podrán
participar en ningún otro concurso hasta que transcurra un año desde la
fecha de su toma de posesión.

2. Oferta de las plazas desiertas -a 10s -aspirantes aprobados ·en las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administra~

ción de Justicia ,

De con~o~idad con 10 establecido.en las bases 8.5 y 8.6 de la Orden
de 30 de diCIembre de 1988, por la que convocaban pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia
(<<Boletín Oficial del Estado» de· 4 de febrero de 1989), se acuerda:

Primero.-Hacer publica la relación de plazas_desiertas que se ofrecen
a los aspirantes aprobados (anexo 11).

~ndo.-Las solicitudes de destino se dirigirán al Ministerio de
JustiC18, calle San Bemaroo, número 45, código postal 28015, en el plazo
de diez días naturales, contados a partir del siguieme al de la publicación
de esta Orden sin Que puedan considerarse las instancias Que tuvieran
entrada en el Registro General. del Ministerio, transcurrido dicho plazo;
a menos que hubieran sido presentadas en la forma y con los requisitos
establecidos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo.

Tercero.-Deberán solicitar destino todos los aspirantes que figuran
como aprobados en los anexos de la Resolución de 31 de enero de 1990
(dloletín Oficial del Estado» de 7 de febrero).

Cuarto.-Las solicitudes se fonnalizarán según modelo Que aparece
publica~o como anexo IV de esta Orden de acuerdo con las siguientes
lOstrucclOnes:

Podrán solicitar 'las siguientes plazas:
a) Las plazas desiertas relacionadas en el anexo n.
b) Las plazas vacantes relacionadas en el anexo I por si alguna de

ellas no fuese adjudicada a funcionarios en activo y resultara por lo tanto
desiena.

c) Plazas de cualquier Organo Judicial aunque en la actualidad no
se encontrase vacante por si quedaran desiertas a resultas del concurso
de traslado entre funcionarios en activo.

".
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Quinto.-Ning6n aspirante podrá anular ni modificar su instancia
una vez tenninado el plazo de presentación de las mismas.

Sexto.-De no formular solicitud de plazas o no corresponderle
ninguna de las solicitadas. el Ministerio de Justicia procederá a
destinarle, con carácter forzoso, a cualquiera de las plazas no adjudica
das.

Séptimo.-La adjudicación de los destinos se hará, con carácter
forzoso. de acuerdo con el orden de puntuación obtenido en las pruebas
selectivas (listas definitivas). Ningún aspirante podrá anular ni modifi
car su instancia.

1..0 Que por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justícia,
de 27 de noviembre de 1986, comunico a V. S.para su conocimiento y
efectos.

Madrid. 7 de febrero de 1990.-P. D., el Director general de
Relaciones con la Administración de Justicia, Juan Antonio Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Persol)a1.

ANEXO 1

0IIG0\Ii) CENTIlAol
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En el modelo deinstancia podrá relacionarse hasta un máximo de SO
plazas de las expresadas en los apartados a), b) y e), anteriores, en los
que se indicará el Centro de Traba/'o (órgano, localidad y puesto de
trabajo). En caso de no corresponder e ninguno de los destinos especifi
cados de esta·, forma, se seguirá el orden de preferencia por provincias
que los interesados señalen en el modelo.

Dentro de cada provincia, los destinos serán adjudicados por el
siguiente orden:

1. Tribunal Supremo y Organos Centrales.
2.' Tribunales Superiores.
3. Audiencias.
4. Fiscalías.
5_ Juzgados de Instrucción.
6.. Juzgados de lo Penal.
7. Juzgados de Primera Instancia.
8. Juzgados de lo Social.
9.. Juzgados ,de Primera Instancia e Instrucción.
10. Juzgados de Menores.
11. Juzgados: de Paz: '
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ANEXO III

Modelo de instancia para concurso de traslado entre funcionarios en
activo o reingresados Orpno

Centro de tnlbajo

Localidad Puesto de tlllbajO

........................................................................................................................

3.'

2'

Situación administrativa (activo, excedente, servicios especiales,
etc .. ,) .

22.- .
23.- .
24.- .
25.- " .
26.- .
27.- ..
28.- .
29.- ..
30.- ..
31.- _ " ;.; .
32.- ..
33.- ..
34.-_ : · ..
35.- : .
36.- .
37.- .
38.- ..
39.- ..
40 .
41.- .
42.- , ..
43.- ..
44.- .
45.- 0 ..

46.- , " .
47.- .
48.- ..
49.- : .
50.- .

Fecha

(de la convocatoria)

Nombre _

DN1

Cuerpo

(en el que concursa)

Apellidos

Preferencias que se alegan:

l.a .

DESTINOS QUE SE SOLICITAN

ANEXO I

RESULTAS

(si lo admite la convocatoria)

.... a de de 19 .
(Firma)

Provincias por orden de preferencia (ver instrucciones).

ANEXO IV

Modelo de instancia para que soliciten destino los aspirantes aprobados
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes

Primer apellido Segundo apellido

I I I I
Promoción O Número de orden

Tumo:
O proceso selectivo

Libre

Nombre

DN1

1.- ..
2.- .
3.- .
4.- .
5.- .
6.- ..
7.- .

14.- 27.- 40.- ..
15.- 28.- 41.- .

ITIIJ IL..-,---_I En .......... a ...... de .._.... de 1990
.(Firma)

Destinos por orden de preferencia (Ver instrucciones).

1.- .
2.- .
3.- .
4.- .
5.- .
6.- .
7.- .
8.- .
9.- _ .
10.- .
11.- ..
12.- .
13.- .
14.- .
15.- .
16.- .
17.- .
18.- .
19.- .
20.- .
21.- .

4263
Organo

Centro de trablljo

Localidad Puesto de trablljo

ORDEN de 8 de febrero de 1990 por la que se modifica el
Tribunal calificador número 2 de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo d" Secretélrios Judiciales por la
Tercera Categoria (turnos promoción interna .v libre).

Como consecuencia de la renuncia de doña María Rosario Casado
González, como Vocal del Tribunal número 2 de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales por la Tercera
Categoría (turnos promoción interna y libre), convocadas por Orden de
28 de octubre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 ·de noviem·
bre), y que fue nombrada mediante Orden de 17 de octubre de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» del día 27),

Este Ministerio ha resuelto nombrar en su lugar a don Rafael Acosta
Patiño como Vocal del Tribunal número 2de las pruebasseleetivas pata
ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales por la Tercera Categoría
(tumos promoción interna y libre). en sustitución de doña Rosario
Casado González.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia
de 27 de noviembre de 1986 comunico a V. 1. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 8 de febrero de 1990.-P. 0., el Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración
de Justicia.

\


